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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de 

investigación propios del ámbito de la materia.

-Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la 

materia.

--Logra una visión integrada de las artes y de sus posibilidades de aplicación.

-Conoce las investigaciones llevadas a cabo en el campo de la integración artística

-Valora la utilidad y calidad de las tareas educativas artísticas en la consecución de un aprendizaje creativo .

-Reflexiona sobre cómo evaluar el conocimiento a través de las artes integradas.

-Discrimina ámbitos heterogéneos de expresión artística y conocer sus relaciones interdisciplinares.

-Comprende las relaciones polivalentes y diferenciales entre imagen, información y conocimiento.

-Aplica los principios del lenguaje gráfico-plástico en la elaboración de representaciones visuales en tanto hecho 

comunicativo.

-

4. OBJETIVOS

1. Comprender la música y la imagen en sus dimensiones social y cultural especialmente a partir de los cambios ocurridos en 

la segunda mitad del siglo XX y hasta la actualidad. 

2. Analizar las influencias y conexiones entre músicas, imágenes plásticas, técnicas y digitales (producidas en distintas 

épocas)

3. Establecer el corpus de las músicas e imágenes esenciales de las épocas examinadas

4. Determinar la capacidad testimonial de dichas expresiones musicales y en imágenes, en un primer proceso selectivo, a 

partir de los acontecimientos que retratan y la transcendencia (política y social) que representan.

5. Reflexionar sobre cómo estas expresiones musicales y en imágenes contribuyen a crear identidades.

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 La música y el lenguaje visual como herramientas de cambio social. Textos, imágenes y músicas en las culturas 

urbanas contemporáneas.

2 Música e imagen en la construcción de identidades.
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%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

individual  40,00 Trabajo No Sí

grupal  60,00 Trabajo No Sí

 100,00 TOTAL

Observaciones

I. En lo relativo a la realización fraudulenta (plagio) de las pruebas de evaluación, la calificación se ajustará a lo establecido en 

el artículo 32 del Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria: “La realización fraudulenta de las 

pruebas o actividades de evaluación supondrá directamente la calificación de suspenso '0' en la asignatura en la convocatoria 

correspondiente, invalidando con ello cualquier calificación obtenida en todas las actividades de evaluación de cara a la 

convocatoria extraordinaria. Dicha circunstancia habrá de ser puesta en conocimiento del Centro'. 

     II.         Entendemos que el alumnado universitario tiene asumidas las capacidades lingüísticas en relación a la expresión 

oral y escrita. Por tanto, es primordial y obligatorio la corrección ortográfica (ortografía, acentuación y puntuación), gramatical 

y léxica en los trabajos y exámenes realizados como condición imprescindible para superar la asignatura.

    III.         Con relación a las normas de citación se asume como criterio de citación las Normas APA (7ª edición) para todos 

los trabajos académicos: https://web.unican.es/buc/recursos/guias-y-tutoriales/guia?g=28

Otras observaciones generales:

En cumplimiento del artículo 33 del Reglamento de los Procesos de Evaluación de la Universidad de Cantabria publicado en 

2023 (véase documento aquí), el profesorado dará a conocer los criterios de puntuación aplicables en las pruebas evaluables 

solicitadas. Entre otros, se dará especial importancia a los siguientes aspectos:

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

Se entiende que el alumnado universitario tiene asumidas las capacidades lingüísticas necesarias para desempeñar con éxito 

la expresión oral y escrita a todos los niveles: ortografía, gramática, léxico, pragmática y coherencia discursiva. Demostrar 

estas capacidades en los trabajos y exámenes realizados es una condición imprescindible para superar la asignatura.

NORMAS DE CITACIÓN

La Junta de Centro aprobó que la Facultad asume las Normas APA como criterio de citación para todos los trabajos 

académicos. Aunque dichas normas tienen diferentes ediciones, os proponemos como referencia el resumen de la BUC sobre 

las normas de la última edición (véase enlace aquí)

PLAGIO

En lo relativo a la realización fraudulenta (plagio) de las pruebas de evaluación, la calificación se ajustará a lo establecido en 

el artículo 32 del Reglamento de los Procesos de Evaluación en la UC: 'La realización fraudulenta de las pruebas o actividades 

de evaluación supondrá directamente la calificación de suspenso '0' en la asignatura en la convocatoria correspondiente, 

invalidando con ello cualquier calificación obtenida en todas las actividades de evaluación de cara a la convocatoria 

extraordinaria. Dicha circunstancia será puesta en conocimiento del Centro’.

USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA)

Cuando en una tarea evaluable se acepte el uso de la inteligencia artificial (IA), el profesorado determinará en qué medida esta 

puede emplearse. Además, se podrá solicitar al alumnado información adicional, tanto de forma oral como escrita, sobre el 

desarrollo de la tarea. Asimismo, siempre que el/la estudiante haga uso de la IA, deberá especificar cómo y para qué la ha 

usado.

En caso de que se haga un uso no ético o fraudulento de la IA se tendrá en cuenta , como marco de referencia para la toma 

de decisiones en la evaluación, lo dispuesto en los artículos 31 y 32 del Reglamento de los Procesos de Evaluación de la UC 

sobre la realización fraudulenta de las pruebas y su correspondiente régimen sancionador.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

El procedimiento de evaluación para el alumnado a tiempo parcial que no acude a clase con regularidad consistirá en la 

realización de los trabajos que los docentes consideren pertinentes según los contenidos impartidos en la asignatura. 

Aquellos que acuden a clase podrán acogerse a la misma evaluación que el resto de estudiantes.
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Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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